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CONTRATO DE ADQUISICIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL AYUNTA.I\,TIENTO DE
METEPEC, ESTADO DE ¡,flqXICO, EN ADELA¡iTE 'EL AYUNTAMIENTO', REPRESENTADO EN ESTE

ACTO POR DAVID IÓTTZ CIINPTUAS, PRESIDENTE MTINICIPAT CONSTITUCIONAL; AIEJANDRO
ABAD LARA TERRÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; SONIA ISELA DiAZ MANJARREZ,
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN; Y LILIA PATRICIA FIERRO JARAMILLO, DIRECTORA
DE EDUCACIÓN; Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA *GRUPO BA\'ERSA-, S.A- DE
C.V., A TRA\,'ÉS DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO, JENARO BARRERA NEME& EN ADELANTE
.EL PROVEEDOR"; Y DE MANERA CONJUNTA §E DENOI{INAR,{N "LAS PARTES', SUJETÁI\'DOSE

AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES. DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

El 18 de mayo de 2017, la Dirección de Adminiscación del H. Alt¡¡tamiento de Metepec, Estado de México, emitió

el Acta de Fallo de Adjudicación de la Inütación Resuirgiü No. IR-HeM-RP-l,t-2017, , referente a la Adquisición
de Bienes Informáticos, a favor de la empresa denominada 'GRUPO BANERSA", S.A DE C.V., adquisición

soücitada por la Dirección de Educación, , mediante pedido 3683 y requisición de compra 3442, con nú¡neros de

Control Intemo 33. (Anexos UNO, DOS y TRES).

DECLARACIONES

I.. DE'EL AYUNTAMIENTO"

I.1 Que es el Ggano de Gobierno del Mrmicipio de Metepec, Estado de México, que cuenta con la capaciclad legal

suficiente pa¡a celeb.¿¡ este acto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de Ia Constitución Politica

los Estados Unidos Mexicanos; ll2, ii3, 122, 125, i28 y 138 de la Constitución PolÍtica del Estado Libre
Soberano de México; y 1,2,3 y 15 de la ky Orgánica Municipal del Elado de Méico.

I.2 Que la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, corresponde a su Presidente Municipal

Constitucional, Daüd López Cárdenas, de conforrnidad con lo dispuesto en los artículos 48 ñ-acción IV y 50 de la

try Orgánica Municipal de1 Estado de México, quien acreüta su personalidad con la Constancia de Mayoría
expedida por el IDstituto Elector¿I del Estado de Méfco, el diez dejrmio de dos mil quince-

I.3 Que la validación de 1os documentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su Secreta¡io del
Ayu¡tamiento, AJejandro Abad Lara Terrr5n, según lo dispuesto por los artículos 121 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberaao de México; 91 fi-acción V de la Ley Orgiánica Municipal del Estado de México; 38
ñacción I del Baado Municipal de Metepec, Est¿do de México, 2017: y 3.24 Apxtado A ñacción I y 3.34 del
Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México; personaliüd que acredita con e1 Acuerdo

CcnEato de Adquisiciones No. CJIvICADQ/013,2017; Aymramienro de Merepec y 'cRUpO BANERSA., S.A DE C.V
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00A2016, expedido en la Primer¿ Sesión Ext¡aordi¡a¡ia de Cabildo del H. Ayrmtamiento de Metepeg Estado de

Méico, el primero de enero de dos mil dieciséis.

I.4 Que en el despacho de los asuntos municipales, éste se auxiliará con las Dependencias y Entidades de la
Adminisración Púbüca Municipal, por lo que corresponde a su Di¡ección de Arlministaciór! representada en este

acto por su Director¿ Son¡a Isela Díaz Maojarrez, quien acredita su peEonalidad en función al Acue¡do 16012016,

expedido en la Vigesima Segunda Sesión Ordina¡ia de Cabildo del H- A),untamiento de Metepec, México, en fecha

dos dejunio de dos mil dieciséis; la contratación de bienes y servicios necesarios para que el mismo cumpla con sus

fines, así como la suscripción del presente contato, según lo establecido en los artículos 49 y 86 de la Ley Orgránica

Mudcipal del Estado de México; 37 y 38 fracción V inciso a) del Bando Municipal de Metepec, Estado de México,
2017ty3.24 Aparfzdo A fracción V inciso a), 3.29 fi'acción VI, 3.41 y 3.42 del Código de Reglamentación Municipal
de Metepec, Estado de México.

1.5 Que la Dirección de Educación, representada en este acto por su titular, Lüa Patric¡a Fierro Jaramillo,
quien acredita su penonalidad en función al Acuerdo 004/2016, expedido en la Primera Sesión Exúaordinaria
de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, Esfado de Méico, de fecha primero de enero de dos mil dieciséis,

es la encargada de coad¡,uvar con las autoridades educativas para promover, difimdir y apoyar la educación de

los habitantes del Municipio, mediante la implementación de planes y programas dentro del ámbito de su

competenci4 así como de promover, apoyar y difundir Ia ejecución de los programas de alfabetización y

educación brásica para adultos del Municipio, de conformidad con lo establecido en los artículos 38 fracción V
inciso f) del Bando Municipal de Metepec, Estado de México, 2017; y 3.24 apaíado A f¡acción V inciso f).
3.29 fracción VI, 3.53 y 3.54 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México.
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1.6 Que cuenta con los fondos suficientes para cubrir el impole correspondiente a la Invitación restingi
HAM-RP-14-2017, con cargo a la clave presupuestal 5151, proveniente de recursos propios.

da No. IR-

1.7 Que tiene su domicilio ubicádo en caUe José Vicente Villada 37, Ba¡rio del Espíritu Santo, Colonia Cenao,

Metepec, Estado de Méxim, C.P- 52140, mismo que indica para los usos y efectos legales que se derivetr de este

c¡ntalo.

N.- DE'EL PRO\TEEDOR''

II.1 Que es u¡a pesonajwidica colectiv4 de nacionalidad mexican4 constituida bajo la denominación de "GRUPO
BANERSA", S-A DE C-V., mediante la Escritura Pública nimero veintinueve mil ochocientos teinta y ocho,

volumen mil doscientos cincuenta y ocho, folios teinta y cuato al cua¡enta y dos; otorgada el dia dos de febrero de

dos mil diecisiae, a¡te la fe del Licenciado Víctor A-lfonso Varela Velasco, Notario Público número ciento tes del

Estado de México, copia que se adjunta al presente acuerdo de voluntades como a¡exo CUATRO.

Cont ato de Adquisicio¡es No. cItr,l/CADQ/013/20I7: Aymtamiento de Metepec y *GRLPO BAN:ERSA", SA DEC,V
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II.2 Que hace presencia en este acto a traves de su Administ-ador Unico, Jenaro Barrera Nemer, de nacionalidad

mexican4 con personalidad jurídica y capacidad legal para obligarse en términos del presente c¡ntato, lo cual

acredita cou la Escritura Pública desc¡ita en la declaración que a:rtecede, mimro que se identifica con credencial para

votár con fotografi4 expedida por el Iasituto Federal Electoral (f{oy INE), con número copia que

se agrega al presente cont-afo como anexo CINCO.

Ii.3 Que dentro de los rubros que comprenden su objeto social, se encuentra: "a) Compr4 renta, maquíla,

adquísición, comisión, consignació4 transportación, distribución, administración, arrendamiento, importación,

exportaciórr, mantenimiento y reparación de toda cldse de bienes, set'vicios, mercaderías y efeaos de comercion, zsí

«,mo "p) En gerteral, celebrqr toda clase de contralos, convenios y operaciones, ya sean civiles, mercantiles o

administrativos pennitidos por la Ley y llerar o cabo todos los actos legales necesarios para el desarrollo de su

objeto socíaP, por lo que tiene plena capacidad jurídica para proporcionar los bienes que por este instrumento legal
se contratal

II.4 Que cuenta con Registro Federal de Conribuyentes , de conformidad con la Cédula de

Identificación Fiscal, expedida por la Secreta¡ía de Hacienda y Crédito Público, con idctr: copia que

se acompala al cuerpo de este instumento como a¡exo SE§.

II-5 Que se encuentra al corriente er el cumplimiento de sus obligaciones fisc¿les.

II.6 Que no se encuent-a impedido para celebra¡ el presente insfumenfo legal, en razón de no encontrarse en ningruro

de los supuestos contemplados en el a¡ticulo 74 de la Í,ey de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios.

II-7 Que conoce plenamente las necesidades y ca¡acterísticas de los bienes que reqüere'El Ay,r:ntamiento" y que ha

considerado todos los factores que intervienen en su ejecuciór¡ por lo que ma¡ifiesla que dispone de

suficientes para contratar y obligarse en los ténninos de este contrato, y que para su cumplimiento y ejecución

con la experienci4 los recursos técnicos, finalcieros, administrativos y humanos necesarios para la entega óptima de

los bienes-

II.8 Que señala como domicilio fiscal, así como para oír y recibir notificaciones- el

, mismo que indica para

los usos y efectos legales que se deriven de este contrato

II.9 Que es su libre voluntad celebrar el presente conmto de adqüsiciones con "El Ayunamiento" y que el pago que

percibe por dichos bienes, no es su única ni principal fuente de ingresos.

Ii.l0 Que conoce el contenido y alcance de la presente Adjudicación y de lo establecido por la l,ey de Conf¿tación
Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables al contenido del presente conlrato.

Cont'¿to dc Adquúiciones No. C¡VÍ/CADQ/013¿017; A)runtamiento dc Metepec y'CRUPO BANERSA", S.A D€ C.V.
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De conformidad con las declaraciones que antecedeq y con fundamento en lo dispuesto por los artículos: I fi-acción

111,4,14,26,27 frzLcciírl, 44,46,48, 65,66,67,68,69,70,71,'12,73,76 fracciones II y III, 81, 82, 86, 87, 88 y 89

de la Ley de Cont¡utación Pública del Estado de México y Municipios; y 1 fi'acción Itr, 90, 120, 125,128 fiacciones

III y IV, 129, 130 fracciones II y trI y 138 del Reglamento de la Ley de Contrztación Pública del Estado de México y
Municipios, "Las Pa¡tes" conüenen en sujetarse a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA-- OBJETO. El objeto del presente conkato: consiste en que "El P¡oveedoi' se obliga con 'El
A).untamiento" a entregar: Bienes Informáticos, con las car¿cterílicas y especificaciones que se establecen en la
propuesta té:crica (Anexo SIETE) y acta de fallo enunciada en los a¡tecedentes, a entera satisfacción de "El
Aymta.miento" a través de la Unidad Administrativa solicita¡te.

SEGUNDA- VIGENCIA- El presente contrafo tendrá una vigencia a partir de su fecha de f¡rmá y hasta el 19 de
julio 2017.

TERCERA.- IMPORTE- "El Afutamiento" paga¡á por concepto de la adquisiciótr contratada a "El Proveedo¡", la

ca¡tidad de 5980,000.00 §ovecientos ochenta mil pesos 00/100 M.N,) I.V.A. incluido.

*GRUPO BANERSA", S.A. DE C.V.

N.P. DESCRIPCION
L\-IDAD DE

\fEDIDA
C.,!\TIDA-D

PRECIO
T]}'ITARIO

I-V.A.
n¡CLUIDO

IMPORTE
TOTAI I.V.A.

INCLUIDO

19 $20.000.00i COMPUTADORA DE ESCRITORIO CON

CARACTEÚSNCAS: WINDOWS IO HOML
PROCESADOR AMD QUAD.CORE SERIE A AMD

QUAD-CORE A6.7310 (2GrZ, HASTA 2.4 GLIZ,ZMB
DE CACHE) MEMORIA ESTÁNDAR 4GB DE

SDRAM DDR3L-1600 (r X 4GB)

AIMACENAMIENTO, UNIDAD I}üERNA SATA DE

I TB Y 72OO RP}V! UNIDAD ÓPNCA DVD.WRITER.
PANTALLA Y GRÁFICOS WLED FHD iPS DE 23.8-

EN DTACONAL (1920 X 1080,) GRAIICO AMD
RADEON R4, INCLUYE TECLADO Y MOUSE,

GARANTÍA DE 12 MESES MÍNIMO, MARCA HP

MODELO ELITE SK 705.

s980,000.00

a

fIIPORTE TOTAL §980,000.00

Con¡¡aro de Adquisicion€s No. üM/CADQ/0131201 7; Ayr¡rernicnro dc Merepe. y "GRUPO BANERSA", S.A. DE C.v

\

PIEZAS
I

I o

I

I

\

§

f,\4(--/'\



-.deÉ-

rE J,_-
tE6oY""METE PEC

"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de l9l7 "

cJM,rcADO,/o13/201 7

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. 'El Proveedor" se obliga a entregar los bienes adquiridos libre de

todo costo, incluye carga y descarg4 en el Almaén General del A)'u¡t¿miento de Metepeg ubicado en calle

Matamoros s/n, Barrio de Sa¡ Mateo, Metepec, Estado de México, en rm horario de 9:00 a 17:00 horas. La entega de

los bienes seÉ dentro de los 20 días natu¡ales, contados a partir del día siguiente de la fecha de emisión del fallo de

adjudicacióry lo anterior con con las especificaciones y característic¿s establecidas en la propuesta tecnica (la cual

forma parte integrante de este contralo), y pedido 3683 y debeÉ realizarse a entera satisfacción de la unidad

administrativa solicitantg de 1o contra¡io "El Proveedor" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se

cumpla con lo ariterior, se tend¡á por no aceptado-

QUINTA-- rORMALIDADES DE PAGO. La canüdad que se indica en la cláusula tercer¿ y que se obliga a
proporcionar "El A)'untamiento", le ser.ri enüegada a'EI Proveedot'': EN UN SOLO PAGO, dent¡o de los 30 días

hábiles posteriores a la entega de los bienes y de la presentación de la factura debidamente reqüsitaü y valiüda y
los documentos soporte de la entreg4 en la Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios, así como del

enüo de la cadena digital )Cr{L al correo metepeccadenadigital@grnail.com, a la Tesoreria Municipal, afendiendo a

lo establecido en el a¡tículo 29 A del Código Fiscal de la Federación- No aplica el p€o de anticipos.

La factura debeÉ amparar la entega de los bienes, debiendo contener sello y firma del responsable de la recepión de

los bienes (Almacár General o Unidad Administrativa Solicitantg según corresponda) y demás documentos soporte

de la entreg4 posteriormenfe deberá entregarse la factu.ra en original en el DE)artamento de Concursos, Dictamen y
Apoyo a Comité, ubicado en Morelos Norte número 228, Barrio de Santa Cruz, Metepec, Estado de México, para su

revisión y tramite y enviando la cadena digital )Cl{L al coneo mete¡rccadenadigital@gmail-com a la Tesorería

Municipal, atendiendo a lo establecido en el afículo 29 - A del Código Fiscal de la Federación.

SEXTA.- PRECIO FIJO. El p¡eserte contrato se pacta bajo Ia condición de precio fijo. por lo que de

manera podrá i¡crementase el costo, salvo pacto en contrario entre "Las Partes" que conle por escrito y

ajuste a las reglas estipuladas en la lry de Contrafación Pública del Estado de México y Municipios

Reglamento, en relación a los convenios modificáorios

SEPTIMA.- CESIÓX pB pBnpCgOS O SUBCONTRATACIÓN. "El Proveedor" no podrá subconralar o ceder

en forma parcial o totáI a ninguna persona fisica o jurídica colectiva los derechos y oblÍgaciones que se deriven del

presente acuerdo de voluntades, obligándose a entrega.rlos de manera dirccta y personal. Lo anterior, con excepción

de los derechos de cobro que deriven del conFato, previa aprobación por pañe de "El Apffamiento"-

OCTAVA.- DAÑOS Y PERJUICIOS- "EI Proveedor" manifiesta que será el único responsable de la mala c¿lidad

que lleguen a tener los bienes adquiridos, o en su cilso de las deficiencias que se lleguen a encont-¿r, motivo por el

cual se obliga a cumplir y a seguir los lineamientos que le indique "El Ayuntamiento", a kavá de la unidad

administrativa soücitante, así mismo seÉ el responsable de los perjuicios que cause a 'El Ayuntamiento" por motivo

de la negligenci4 imperici4 dolo o mala fe que haya tenido al momento de cumplir mn el objeto del contato.

Contr¿lo de Adqu¡iciones No. CJIVVCADQ/0I 3,2017: A)'untamie o de Metep€. y'GRUPO BA-NERSA", S.A DE C V
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NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupe 'El Proveedor" para la realización del

objeto del presente conmto, en niugún momefto estará facultado pa¡¿ ostentarse como fi¡nciona¡io o empleado de

"El Ayuntamiento", o para asumir las obligaciones de estg entendiendose por lo anterior, que no exisüÉ relación
laboral alguna entre 'EI Aluntamiedo" y dicho personai. Por lo que "l,as Partes" acuerdan que "El Proveedor" seÉ
quien tendrá el carácter de patrón y, por lo tanto, será el responsable de las obligaciones derivadas de ordenamientos

Iegales en materia laboral y de seguridad social, que en su caso pudieran corresponder a dichas personas, dejando a

salvo a'El A),untamiento" de cualquier tipo de ¡eclamación que pudieraa hacer sus üabajadores. por lo que no se

constitui¡án ente "l.as Pafes", las ñguras de resporsables solidarios o patrón sustituto.

DÉCtr\dA-- GASTOS EXTRAORDINARIOS- "El Proveedo/' destina¡á por su pafe y a su cuenta, todos los

medios y equipos, así como el personal capacitado y suficiente que le seal necesa¡ios para proporcionar los bienes

objeto del presente coDu'alo, lo anterior, expresando su consentimieDto que para cualquier gasto que erogue en

fu¡ción de dichos conceptos, no recibirá cantidad algula exfa a la pactada en la cláusula terc€ra del presente

conFato, en razón de que ya se encoDt?batr contemplados en el importe total a pagar.

DECIMA PRIMERá-- PROPIEDA-D INTELECTUAL "El Proveedof' asume cualquier tipo de responsabilidad

por las violaciones que pudieral darse en materia de patentes, marcas: derechos de autor, o cualquier otro inherente a

Ia propiedad i¡telectrai o industial, t¿trto en el ámbito nacional como internacional con resp€cto a los bienes

adquiridos, por lo que de presentane algrura contoversia legal, durante la ügencia del conl¡ato o posterior a ell4 'El
Proveedoi' se compromete a saca¡ a salvo y en paz a "El Ayuntamiento" y a pagar cualquier impofe que de dicha

reclamación se genere.

DÉcAnA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CITMPLIMIENTo. La carantía de Cumplimiento del Contrato deberá

exhibirse por "El Proveedor" dentro del piazo de diez días hábiles posteriores a la fecha de suscripción del contato
con una vigencia que comprenda desde la fecha de suscripción y hasta la total extinción de las obligaciones pactadas

a cargo de 'El Proveedor", por el diez por ciento del importe total del contralo antes de I.V.A- y se otorgará a tra
de cheque certificado, cheque de caja o fianz4 a favor del municipio de Metepec.

DÉCtrvIA TERCERA.. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS. La GaTa¡tía contTa

Defectos o Vicios Ocultos, deberá presenta:rse por "El Proveedot'' a úavés de cheque certiñcado, cheque de caja o

fianza, expedida a favor del municipio de Metepec, dentro del plazo de ci¡co dÍas hábiles siguieutes a la fecha de la
entrega de los bienes, con vigencia minima de un año, el importe de la garntía debeÉ calcularse en moneda nacional
y se consituirá por el diez por cie¡to (10%) del importe total del contrato a¡tes de I.V.A.

DÉCIMA CUARTA.- PENALIZACIÓN. "Las Pa¡tes" acuerdan qug en caso de que 'El Proveedoi' i¡cr¡ripla con

cualquiera de 1as obügaciones conbaídas en este instrumento legal, por causas imputables a é1, se obliga a pagar el

i% dia¡io por cada día de desfase y hasta un 100/o sobre el importe total del contrato, si tiene uu atraso en la fecha

convenida de la encega de los bienes- Si falta en la calidad comprometida de los bienes o tenga una va¡iación en las

especifcaciones, se compromete a su restitución i¡mediata y a cubrir el 10% sobre el importe del Contrato. Si no

Contláto de AdqDisicioncs No. CJM/CADQ/oI 3,20 ) 7; Arut¿r¡ricnto de Metepec y "GRUPO BANERSA", S Á- DE C.V
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entrega en tiempo y foma Ia garantía de cr¡mplimiento, se obliga a pagar el 1% sobre el impofe total del conúato,

haya o no haya enuegado los bieues arrparados en el contato y sin perjücio de su cancelación o rescisión

administrativa- EI incumplimiento de 'El Proveedor" de alguna otra de las obligaciones que deriven de la suscripción

del coDtrato, será sancionado proporcionalmente con una pena convencional hasta por el importe de la garantía de

cumplimiento del contrato.

DÉCtrUA QUINTA- RECONOCIMIENTO DE L¡{TERESES. "Las Partes" acuerda¡ que en el presenre coDtraro

no habrá reconocimiento de inte¡eses

DÉCtrUA SEXTA- SUPERVISIÓN Y LIGILANCIA. "El Alunramiento" manifiesta que la Dirección de

Educación en su calidad de unidad administrativa solicita¡te, seÉ el área respoDsable de supervisar y vigilar que la

entrega de los bienes se realice en iempo y form-a- de conformidad con lo estipulado en el fallo de adjudicación y
pedido contrato.

DÉCMA SÉPTnIA-- VERIFICACIÓN. 'EI Proveedor" ma¡ifiesta su consentimiento para que. de conformidad

con lo dispuesto en los artícüos 85 y 86 de la Ley de Contztación Pública del Estado de Méico y Muicipios: y 158

de su Reglamento. proporcione la información y/o documentación que "El Alruntamiento" le solicite por serles

necesarios, en razón de las üsitas de inspección que pudiere practicar con motivo de las auditori¿s.

DÉCtrUA OCTAVA- INCUMPLIMIENTO. Se eDtenderi que existe incumplimiento por pafe de "El Proveedor"

por caus¿s imputables a é1, en l¿s obligaciones conuaídas en este acuerdo de voluntades, cua¡do se presenten los

siguientes supuestos

La suspensión en la entrega de los bienes. sin causajustificada;

Por no entregar los bienes, con las especificaciones, ca¡acterísticas y en los términos señalados en el

contrato, o bien entregarlos de manera deficiente;

No cumplü con el plazo de entrega de los bienes estipulado;

Por subcontratar o ceder los derechos y obligaciones contraídas en esfe instrumento legal;

Por no otorga¡ a'El Ayuntamiento" la documentación o cualqüer información que éste reqüera para

realiza¡ la verificación de los bienes adquiridos; y

En general, el no cumplir con todas las obligaciones suscritas y especificadas en las cláusulas de este acuerdo

de voluntades.

En caso de incumplimiento se lleva¡á a cabo lo manifestado eo los puntos I0.1. y 10.2. de las bases de I¡ütación
Restringida con fimdamenlo en el artículo 71 Aacción I y segundo pá¡r¿fo de la Ley de Contratación Pública del

Ebtado de México y Municipios.

CoD!'a¡o de Adquisicjoñcs No. CII4/CADQ/0132017; A)r¡tamiento dc Metep€. y "GRUPO BANERSA', S A D
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Lo anterior no libera¡á a "El Proveedor" de la responsabilidad por falta de cumplimiento en tiempo y forma de la
enüega de los bieues; por lo que pagará a "El Alrntamiento" por los daños y perjuicios ocasionados, dando lugar a la
rescisión administraliva y en su círso a resa¡cir el dalo en caso de que tenga que entegar nuevos bienes para dar

cumplimi ento al cont'ato fi¡mado.

DÉCnvIA NOVENA- nBSCfSfÓX ADMINISTRATIVA. 'El Ayuntamienro- podni rescindi¡
administrativamente el presente contato por las sigüentes causas:

a) Por incumplimiento de'El P¡oveedor" a las disposiciones mntenidas en el presetrte cont-ato; y
b) Por acuerdo de las misrnas-

En caso de presentarse este supuesto, 'El A),untzrniento" efectuará el procedimiento pasando por cada una de sus

etapas, hasta el finiquito que realice a "El Proveedot'', en términos de lo estipulado en la Ley de Co r¿tación Pública
del Estado de Méico y Municipios y su Reglarnento-

VIGÉSIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA- "t-as Partes" convienen en que podrán dar por terminado el

presente contrato- sin que medie resolución judicial, por las siguientes causas:

1. Cua¡do ocurratr causas de interés general ajenas a "Las Partes";

2- Cuando por causa jusüficada- se extinga la necesidad de requerir los bienes origimlmente contrafados, y se

demueste que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones contraídas, se ocasionaría

perjuicio o daño al Municipio; y

3. Por el cumplimiento al objeto del presente cont-ato, antes del tiempo estipulado.

Dicha terminación anticipada debeÉ consta¡ por escritq mediante convenio respectivo y ñniquito, en donde se

detalla¡án en forrna pormenorizada los importes que se hayaa cubierto y los que deban re¿Iizarse.

VIGÉSIMA PRIMERá-- JIruSDICCIÓN. Este confato es producto de la buena fe, por tal razón los co¡flictos

que se llegasen a presentar en cuanto a su interpretació-D- formalización y cumplimiento- serán resueltos por "I-as

Partes" de común acuerdo y en caso de subsistir, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales

Judiciales de Toluca con residencia en Metep€c, por Io que renuncian al fuero que en razón de su domicilio presentg

futuro o que por cualquier oba caüsa pudiere corresponderles.

Leído integramente el presente contrato, "l,as Partes" manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe o

ücio alguno del conserúimiento que pudiera invalidarlo, por lo que lo firmal por cuadruplicado y de co¡formidad en

todas y cada una de sus partes, el 18 de mayo de 2017, en 1a Ciudad de Metepec, Estado de Méico.

Contrato de Adquisiciones No. C[\4/CADQA] 32017; A]rtamiento d. Mctepc4 y "GRLJPO BANERSA". S-A. DE C.V
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POR'EL PRO!'EEDOR"POR "EL AYUNTAMIENTO"

DA\/ID LOPEZ CARDENAS
PRESIDENTE MUNICIPAL CO Orr-

JENARO
ADMINISTRADOR ÚNICO

ALEJ RO \
SECRETARIO DEL AYUNTA]VIIENTO

SONIA D ILA¡{J Z

DTRECTO CIÓ\_

LILLA P RROJARAMILLO
DIRECTORA DE EDUCACION

Las fi¡mas que a.nteceden corresponden al Contralo de Adqüsiciones que celebran el Ay.mtamiento de Metepec.

Estado de México y'GRUPO BANERSA", S.A. DE C.V., con número de conü-ato CJ¡/yCADQ/013/20 1 7, de fecha

de fi.rma l8 de mayo de dos rnil diecisiete........-.-.....-,..-.--,...-.

Cont-alo dc Adquisiciones No- CJM/CADQ/oi 3¿01?; Aflrüamiento de Me¡epec y "GRLiPO BANERSA". SA. DE C \'
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